
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2020-00449 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

 
1-. Para los fines de ley, téngase en cuenta la certificación bancaria aportada 

por la parte actora (archivo No.43). 
 
2-. Visto el contenido del archivo No.44, se advierte que ningún documento 

se adjuntó, se dispone que por la Secretaría del Juzgado se intente nuevamente 
la notificación a la Defensora de Familia y el Agente del Ministerio Público, 
remitiendo el acta de fecha octubre 19 de 2021. 

 
3-. De conformidad con los archivos No.45 a 47 y 51, tómese nota que los 

títulos judiciales cuya entrega se autorizó en la audiencia celebrada el 19 de octubre 
de 2021 (archivo No.42) se pagaron a la parte actora. 

 
4-. Téngase en cuenta que el oficio librado con destino al pagador del 

demandado fue elaborado y enviado al demandado para su diligenciamiento 
(archivos No.48 y 49). 

 
5-. Frente a lo manifestado por la demandante en el escrito del archivo No.50 

y teniendo en cuenta el reporte de títulos que obra en el archivo No.51, se dispone: 
 
5.1-. De los títulos pendientes de pago, AUTORIZAR la entrega a la 

demandante de la suma de $1’377.104, que corresponde a: 
Cuotas saldo deuda reconocida en audiencia: 
*Noviembre de 2021    $266.667 
*Diciembre de 2021     $266.667 
Cuotas alimentarias: 
*Noviembre de 2021    $421.885 
*Diciembre de 2021     $421.885 
Total       $1.377.104,oo 
Por secretaría elabórese la orden correspondiente, previa conversión de los 

depósitos judiciales existentes, si es necesario. 
 
5.2-. OFICIAR al pagador del demandado comunicándole nuevamente lo 

resuelto en la audiencia de fecha 19 de octubre de 2021 respecto al levantamiento 
de la cautela y la autorización de descuento por nómina (archivo No.42), a efectos 
de incluir lo atinente a la deducción del saldo de la deuda, como quiera que se omitió 
informarlo en el oficio 0895 de noviembre 5 de 2021. Por secretaría líbrese la 
respectiva misiva y remítase directamente a su destinatario. 

 
5.3-. OFICIAR al pagador del demandado con el fin de que informe la manera 

como ha dado cumplimiento a la decisión adoptada el 19 de octubre de 2021 por la 
cual se levantó una cautela y se comunicó la autorización de descuento por nómina 



(archivo No.42), determinación informada a través del oficio 0895 de noviembre 5 
de 2021. Por secretaría líbrese la respectiva misiva y remítase directamente a 
su destinatario. 

 
6-. A la demandante se le hace saber que si el demandado no cumplió con 

el pago de la deuda reconocida ni el valor de la cuota alimentaria vigente, deberá 
adelantar la respectiva acción ejecutiva dado que este asunto se encuentra 
terminado. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 61 

 

Hoy 10 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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